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viernes, 12 de mayo de 2023

La Diputación aprueba la aportación de 40M€
más al OPAEF, hasta alcanzar los 100 M€ para
la financiación de anticipos de Ayuntamientos

El Pleno de la Diputación de Sevilla ha aprobado
incrementar con 40 M€ más los fondos que aporta
al Organismo Provincial de Asistencia Económica y
Fiscal (OPAEF), desde hace varios ejercicios, para
la financiación de los anticipos ordinarios que
mensualmente se transfieren a los Ayuntamientos
de la provincia que tienen convenio con esta
entidad. Son con ello un total de 100 M€ los que la
Institución Provincial pone a disposición del
OPAEF en 2023 para estas transferencias
mensuales, que permiten a los Consistorios la
financiación de muchos de los servicios
municipales ordinarios que prestan a la

ciudadanía.

El presidente de la Diputación de Sevilla, Fernando Rodríguez Villalobos, ha vuelto a recordar una vez más la
relevancia de estos anticipos ‘debido a la coyuntura económica de los últimos años que ha envuelto a las
entidades locales, lo que ha convertido a este mecanismo de apoyo económico y financiero en una herramienta
fundamental para la sostenibilidad de las haciendas locales y el mantenimiento de los servicios públicos’.

Ayuntamientos, Mancomunidades y Consorcios que tienen encomendadas sus facultades en materia tributaria
al Organismo Provincial se benefician mensualmente de los citados anticipos ordinarios, de enero a noviembre
de cada año, once entregas durante el ejercicio en las que reciben el 90% de la recaudación voluntaria líquida
del ejercicio anterior de los impuestos del padrón, en concepto de anticipos de recaudación.

Con ello pueden disponer de manera anticipada y sin coste alguno de los ingresos previstos por su
recaudación, y afrontar con ello los gastos ordinarios para la gestión cotidiana de servicios del Ayuntamiento
para el municipio, sin tener que esperar a tener los ingresos de esa recaudación y manteniendo la liquidez mes
a mes a lo largo del año.

El importe de los anticipos del OPAEF a los Ayuntamientos en 2023 alcanza los 280 M€, lo que supone un
desembolso mensual para el Organismo de unos 24,4 M€. Ese volumen anual ha tenido un incremento del 1,33
% respecto a 2022, es decir, que este año el OPAEF hará llegar a los municipios sevillanos 3,6 M€ más que el
ejercicio pasado en concepto de anticipos de recaudación voluntaria.

Descargar imagen

https://www.youtube.com/user/dipusevi
https://www.flickr.com/photos/97618632@N05/sets/
https://www.facebook.com/dipusevi
https://twitter.com/dipusevi
https://www.instagram.com/explore/locations/1477547/diputacion-de-sevilla/
https://www.dipusevilla.es/export/sites/diputacion-sevilla-corporativo/.galleries/IMAGENES-Noticias/IMAGENES-Noticias-2017/05-120523-np-40-M-mas-a-OPAEF.jpg


2

Gabinete de
Comunicación

Diputación de sevilla

Avda. Menéndez y
Pelayo, 32 41071

Tlf. 954 55 24 09 / Fax
954 55 00 61

    

El incremento aprobado por el plenario provincial, hasta los 100 M€ de financiación para estos anticipos que
aporta la Diputación al OPAEF, hará posible que, por cuarto año consecutivo, este Organismo pueda evitar la
concertación de préstamos con entidades bancarias para operaciones especiales de tesorería, como sí hacía
en años anteriores.

Además de los anticipos ordinarios de recaudación voluntaria, el OPAEF pone a disposición de los
Ayuntamientos otras herramientas como los anticipos extraordinarios de recaudación voluntaria, que no son
más de un adelanto de los anteriores, los anticipos ordinarios; y los anticipos extraordinarios de recaudación
ejecutiva (con un pequeño coste estos dos últimos), que las entidades locales pueden solicitar también a lo
largo del año.

En este mandato 2019-2023 el OPAEF ha transferido a los Ayuntamientos 1.325 M€ en concepto de anticipos
ordinarios de recaudación voluntaria, 18,7 M€ de extraordinarios de la recaudación voluntaria y 5,48 M€ de
anticipos de recaudación ejecutiva, lo que hacen un total de 1.349,1 M€ en estos cuatro años.
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